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Bogotá D.C., Febrero 02 de 2024

Doctor
DAVID ANTONIO GARZON FANDIÑO
Subsecretario
Comisión Primera del Plan de Desarrollo
CONCEJO DE BOGOTA
CL 36 28 A 41
111311
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogotá - Bogotá DC

REF: Alcance  Oficio  IDU  202422500133161  del  25  de  enero  de  2024.
Respuesta a proposición 061 de 2024. Tema: ALO Norte y Vía Suba a Cota.  

Respetado Doctor Garzón,

En atención al radicado de la referencia, damos alcance a la respuesta remitida
a su despacho mediante oficio 202422500133161 relacionada con la pregunta
1 del  cuestionario  de  la  proposición  061 de  2024,  ya  que  por  un  error  de
digitación (Art. 45 de la Ley 1437 de 2011) el valor en letras de la respuesta no
corresponde, por lo tanto, a continuación, procedemos a aclarar la respuesta
solo  respecto  al  valor  en  letras  el  cual  es  SESENTA  Y  DOS  MIL
CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  UN  M/CTE
COLOMBIANA y no como se señaló en el citado oficio.

1.  “¿A  cuánto  ascienden  los  recursos  invertidos  por  el  Distrito  en  la
compra de los predios de la ALO norte?”

Respuesta:  Para la construcción de la ALO Norte el  Instituto de Desarrollo
Urbano-  IDU,  ha  invertido  $62.458.558.561,00  (SESENTA  Y  DOS  MIL
CUATROCIENTOS  CINCUENTA  Y  OCHO  MILLONES  QUINIENTOS
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CINCUENTA  Y  OCHO  MIL  QUINIENTOS  SESENTA  Y  UN  M/CTE
COLOMBIANA) para la compra de 75 predios. Es importante precisar que se
gestionaron 82 predios, los 7 predios restantes corresponden a cesiones.

Cordialmente,

ORLANDO MOLANO PEREZ
Director General
Firma mecánica generada el 02-02-2024 09:43:11 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: ANA AYDEE FERNANDEZ ROJAS-Dirección General
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